
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

Demandante OVIDIO ANTONIO CORREA MONSALVE 

Demandado RUBIELA FLOREZ FLOREZ 

Radicado No. 05001 31 10 014 2021-00404 00 

Interlocutorio  N° 430 de 2023 

Decisión  Termina proceso por sustracción de materia 

 

Mediante memorial aportado por parte de la apoderada de la parte demandante, de fecha 

27 de abril de 2023, se informó que ambas partes decidieron dar por terminado este 

proceso, a través del trámite notarial.  

 

Revisado entonces dicho memorial, ambas partes son personas capaces y actuaron bajo 

sus principios y derechos, además que este acuerdo no está viciado de algún vicio que logre 

su invalidación, razón por la cual, este Despacho no le queda más que terminar el presente 

trámite verbal por sustracción de materia1, y se declarará terminado el presente proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  TERMINAR este trámite de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO CATÓLICO por “SUSTRACCIÓN DE MATERIA”, como se dejó explicado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFIQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 
L. 

                                                 
1 Desaparición de los supuestos fácticos o jurídicos que sustentan una acción jurisdiccional o administrativa, lo que impide 
al Juez pronunciarse sobre el mérito de lo pedido. https://dpej.rae.es/lema/sustracci%C3%B3n-de-materia 
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